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CIRUGIA.

INFIBULACION DEL HOCICO DEL CERDO

Es bastaDte general la creencia de que esta .pa¬
labra infibulacion solo puede ser aplicada á las
aberturas naturales, sobre todo á la vulva, porque
precisamente en dicho sentido es cómo se ha nece¬
sitado usarla. Por lo mismo no estará fuera de pro¬
pósito que fijemos la verdadera acepción de esta
ÏOZ. , .

El verbo latino infihulare sigeifica propiamen¬
te colocar una ó mas hebillas, anillos ó aretes, etc.,
m alguna parte, puesto que se deriva del suslanti-
ño fibula (hebilla), el cual es radical de la idea
pe representa. Mas, ai pasar al dominio de la ci-
ragía, no ha podido menos de participar del ca¬
rácter distintivo de todas las operaciones, concre¬
tando algo más su significado. Por consiguiente, se
convino en llamar infibulacion á la operación, al
acto quirúrgico, que consiste en colocar, en adap¬
tar á una parte cualquiera del cuerpo uno ó más
anillos, sean de la forma que..8e quiera, y con una
fflira bigiéllica, terapéutica, etc. Y como las uece-
sidad que-iBas ordinariamente se ha presentado fué
la de impedir la cúpula entre los animales domésti-
acs cuando machos y hembras viven juntos y suel¬
tos; de ahí que el uso baya reservado emplearla
Voz iniibulacion para los casos en que se trata de
poner un anillo (especie de candado) en la abertura
tlelprepucio ó los labios de la vulva.—Dicho eslo,

no se extrañará que hablemos ahora nosotros de la
Infibulacion que se practica en el hocico del cerdo.

Nadie ignora que el animal doméstico à que nos
estamos refiriendo, el cerdo, se distingue por sii
fogosidad, por su inquietad, por ese afan incesante
de hozar la tierra

, las puertas, las paredes, llegan¬
do en ocasiones á originar daños de séria trascen¬
dencia. A fin, pues, de evitar ios perjuicios que
el continuo bozamienlo del cerdo suele producir,
en algunos paises y aún provincias de España, se ha
tratado de imposibilitarle para su favorita y des¬
tructora ocupación: quién, ha recurrido al bozal,
no sabiendo ó no pudiendo apelará otro medio:,
quién supone todavía que se logra el objeto con eje¬
cutar varias incisiones en la cara anterior del ho¬
cico, etc., etc.;—nosotros solo hémosde desenvol¬
ver el lema que sirve de epígrafe á este artículo.

Procedimientos de infibulacion.

1El procedimienlo'más simple y conocido de
todo el mundo, consiste ea atravesar el rodete dçl
hocico con dos ó más clavos de herrar, los cuales
se encorvan haciéndoles tomar la forma de anillos.
—^El mismo resultado se obtiene con unos alam-»-
bres.
2." Para el segundo procedimiento se necesita

un alambre ó tallito de hierro, grueso como una
aguja de hacer media y de cinco centímetros de
largo. Cea unas pinzas 6 alicates se hace que una de
sus ettli'tiüttiiludes termine en asa (Bg. I.% A)y.que
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penetre la otra por una abertura, practicada de ar¬
riba abajo en e! rodete del hocico con una lezna ó
trocar. Ejecutado esto, se encorva esta otra extre¬
midad hasta que tome también la forma de asa como
la anterior (figura 1.% B). Despues se practica lo
mismo con otra varilla de hierro, haciendo otra
abertura más en el redele, y esto basta.

A Fig. 1.» B Fíg. 2.»
3.° Se dispone el hilo ó varilla de hierro en

farma de S (figura 2.'); y así se consigue q'ue las
extremidades del hilo metálico pinchen el hocico del
animal y les susciten dolores cuando hoza.

4 ° Gomo medio mas enérgico que el anterior,
se emplea un tallo de hierro batido, ó dos hilos de)

Fig. 3

mismo reunidos en espiral, dando á sus extremida¬
des la forma de una lanza (figura 3.°, a, b). Para
hacer penetrar este aparato en el hocico, hay nece¬
sidad de mantener aproximadas las dos extremida¬
des, y despues se las separa cuando ya han atra ¬

vesado la pane, según representa la figura.—Este
procedimiento suele impedir que el cerdo lome su
comida: inconveniente que podria evitarse hacién¬
delas obtusas, abotonando las extremidades lan¬
ceoladas.
5.° y 6." Nosotros nos hemos servido de otros

dos diversos aparatos (figura 4.® y 5.°), que coucep-
luamos ventajosos y ca¡)aces do sustituir á cual¬
quiera de los anteriores.—La simple inspección de
las figuras dá una idea clara acerca de ellos.

Fig. 4.» Fig. 5."

7/ Be ha apoasejado taiahicu psur ua a'anibi e

de dentro á afuera, á través de la nariz derecha;
conduciéndole despue« por detrás del rodete de
hocico ê introduciéndole de fuera adentro en el
lado interno de la nariz izquierda. Luego se reúnen
las dos puntas del alambre y se las retuerce sufi¬
cientemente, terminando la operación por encor¬
var el extremo retorcido hácia el hocico (figura 6.'

Fig. 6." Fig. 7.® Fig. 7, b.
8.° El mismo resultado se alcanza, y aún eon

mas eficacia, atravesando, con el alambre'citado en
el caso anterior, el hocico por su parte media,
reuniendo despues los extremos del hilo metálico,
y retorciéndolos y dirigiéndolos sobre la cara ante¬
rior de esta region.
9.°—Una lámina de hierro estrechita, terminada

en punta por una de sus estremidades y por la otra
en una especie de hebilla (fig. 7, a), sirve de base á
este procedimiento; y si es acerada produce mejo¬
res efectos. Para colocarla, se hace penetrar la ex¬
tremidad terminada en punta por la base del rode¬
te, de airas adelante y de arriba abajo ; se aproxi¬
man luego las dos extremidades, se hace pasar la
terminada en punta por la que concluye en forma
de hebilla, y queda así construido un anillo quesa-
tisíáceal objeto (fig. 7, b).

10 y 11.—Procedimiento deM. Blavelte. El
aparato se compone de una lira de hierro forjado,
de 25 á 30 centímetros do longitud, á la cual se dá
una forma particular (fig. 8, B).

Fig. 9. Fig. 8.
Las ramas de esta tira deben ser ligeramente

curvas y sus puntas obtusas : hácia las curvadu-
ras c c se praclicQii dos agujeros, el uno oval, el
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otro redondo, do manera que se correspondan testos
agujeros están destinados á recibir una clavija de
hierro, la cual consta de cabeza (plana por su parte
anterior), cuerpo (cilindrico y de un diámetro igual
al de'los agujeros en que se introduce) y de una
exlreniid.id terminada en punta (fig. 8, a), siendo
su longitud proporcionada al espacio,que media en¬
tre los dos agujeros.

Cuando se quiere adaptar este aparato, se eje¬
cutan con una lesna'Tuerte, dos agujeros en lapan¬
te media del rodete del hocico, al lado interno de
los nasales y de arriba abajo, cuidando de no herir
el hueso. En el trayecto practicado por la lesna, se
introduce la tira de hierro, cuya curvadura pasa
por detrás del hocico. Hecho esto, se mete la clavi
ja, primero por el agujero redondo y despues por el
oval, quedando situada<en la cara anterior del ho¬
cico, como se ve en la fig. 9; y termina la opera¬
ción replegando ó remachando la extremidad afila¬
da de esta misma clavija.—El aparato dé M. Bla-
vette puede ser reemplazado por un halambre, dis¬
puesto de la manera que representa la fig. ÍO.

Fig. 11. Fig. 12.
l'à. M. Bardonnet des Martels describe un pro-

cedinnienio puesto en piáctica en una escuela de
agricultura de Bretaña, el cual consiste en adaptar
convenientemete el aparato representado por la figu¬
ra 11. Este aparato ó armadura se compone de lo
flue podemos llamar su cuerpo, que forma un eje
cdlndrico de 28 milímetros de longitud, alrededor
del cual gira un anillo que sirve de punto de union
4. las dos ramas. Estas, de 55 á 60 milímetros de

longitud por 5 de ancho y 1 de espesor, son com-
planadas y tienen las extremidades puntiagudas,
para suplir asi el empleo de la lesna en la perfora¬
ción del hocico.

Las d.os ramas, en el punto de union con el
cuerpo del aparato que forman , se encorvan en el
sentido de su latitud, viniendo á representar un ar¬
co (le 5 á 6 miliraetros de radio.—Esta curvatura
es necesaria para poder aplicar sólidamente el apa¬
rato, haciendo que el anillo sobresalga cosa de 3
á 4 milímetros en la extremidad centrai del ho¬
cico.

Colocación de esta armadura.—Antes de ope¬

rar, se conducirá la armadura sobre el hocico del
cerdo para señalar el punto de éste que,deba cor¬
responderá cada rama, sobretodo cuando se prefiere
hacer las perforaciones con la lesna. Mas en el caso
de no usar dicho instrumento, el operador hará pe¬
netrar, á la vez, las dos ramas del aparato en el
hocico, al lado respectivo de las aberturas nasales
y como á 1 centímetro del borde libre, procurando
que el anillo baya de corresponder al centro del
rodete y le sobrepaso cosa de 3 á 4 milímetros.
Despiies de la operación, se coloca entre las dos ra¬
mas un pedazo de cuero grueso, de 45 milímetros de
longitud por 15 de ancho (fig. 12, A), sobre el cual
valiéndose de unas pinzas a propósito, se contornea
repetidas veces la exlreraidnd excedente de cada
rama, de modo que se sujete sólidamente el apara¬
to, por ser condición indispensable.

Esta armadura puede construirse con un alam¬
bre cuyo grueso sea de dos milímetros j pero te¬
niendo el cuidarlo de aplanar las extremidades de
las ramas, pues sin este requisito desgarrarían fá¬
cilmente el rodete al ser introducidas. También
puede ser el anillo de alambre retorcido en espi¬
ral, procurando que las vueltas estén muy próxi¬
mas enfre si. Finalmente : conviene que el alam¬
bre sea muy maleable.

. f,

Todos los aparatos que acabamos de describir re¬
portan sus ventajas ; cada uno de ellos puc le ser
preferido en casos especiales de la práctica. Los de
hierro forjado son más caros; pero también duran'
más tiempo, pudiendo servir muchas veces. Los de
alambre son muy baratos y pueden ser propara¬
dos por el operador, circuastaucla que es may
atendible.

Pedro Darder.
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ACTOS OFICIALES.

REGLAMENTO PARA LAS SÜBDELKGACIONES
DE SANIDAD DEL KEINO, APROBADO POR S. M. EN 24
DE mío DE 1848. •

CAPITDLO lY.

De los derechos y prcrogatims de los subdelegados de
sanidad.

(Conclusion.)

Art. 2S. Los subdelegiidos de sanidad serán .sócias
agregados de las academias de medicina y ciragia du¬
rante el tiempo que desempeñasen su cargo.
Art 26. Todos ios profesores de la ciencia de curar,

cualquiera que fuese su destino, clase ó categoría, esta-
ráii obligados a presentar los títulos que les autoricen
para el ejercició de su profesión, cuando al efecto sean

requeridos por los subdelegados de sanidad, á los cuales
facilitarán los in formes, datos y noticias que [espidan para
■ël mas exacto y puntual cumplimiento de'lo prevenido
en este Reglamento. Si asi no lo hiciesen, darán inme¬
diatamente cuenta los subdelegados al jefe politico ó al-
éálde, para que con imposición de la multa que conside¬
ren cdnvenienle, obliguen estos á los profesores à cum¬

plir lo reandado por los subdelegados, no pudiendo ser¬
vir á estos dé escusa la falta de aquellos para dejar de
llenar sus deberes si no hubiesen dado parte op.irtuna-
mente á ia autoridad respectiva.
Art. 27. Como compensación de los gastos que han

de originarse a los subdelegados de sanidad en el des¬
empeño del cargo que se les confia por este Reglamento,
gozarán por ahora de las dos terceras partes de las mul¬
tas ó peñas pecuniarias que se impongan gubernativa
ó judicialmente por cualquiera infracción, intrusion,
contravención, falta ó descuido , en el cumplimiento de
las disposiciones del ramo sanitario , teniendo solo de¬
recho á dichas dos terceras partes el subdelegado ó sub¬
delegados que hubiesen hecho las reclamaeiones sobre
que recaiga la pena.

CAPITULO V.

Disposiciones generales y transitorias.
Art. 28. Si en virtud del art. 18 del real decreto de

17 de marzo de 1847 se mandase establecer en casos ex¬
traordinarios, juntas municipales de sanidad en las ca¬
pitales de provincia, donde, según el mismo real decre¬
to, solo debe haber ordinariamente juntas provinciales.

los vocales facultativos de aquellas serán nombrados en¬

tre los subdelegados de sanidad de los partidos de la'
mismas capitales, cuyo cargo, por otra parte, será in¬
compatible con el de vocales de las juntas provinciales.
Art. 29. Los Jefes políticos procederán inmediata¬

mente al arreglo de las subdetegaciones, conforme al ar¬

ticulo 2.° de este Reglamento, cesando por lo mismo In¬
das las que se hallen estsblecidas en la actualidad, y
quedando con el cargo de subdelegados de nueva crea¬

ción los profesores que estuvieren en las que se supri¬
men.

Art. -30. Si en algun partido hubiere mas de un sub¬

delegado de la misma facultad, entrará en el desempeño
de la nueva subdelegaciou el mas antiguo si hubiese lie-
nado sus deberes con celo é iutelígeacia: los escedenlea
que reúnan estas circunstancias quedarán con derecho
de preferencia- po¿ órSen de'antigüedad para las vacan¬
tes que ocurran.
Art. 31. De conformidad con lo determinado en el

real decreto de 17 de marzo de 1847, serán vocales na¬

tos de las juntas de sanidad de partido los subdelegados
perlenecieníes á medicina y farmacia que queden ejer¬
ciendo el nuevo cargo en los mismos partidos y también
los de veteriir.ria que se nombren para dicha facultad
por consecuencia de lo prevenido en este Reglamento,
caso de ser veterinarios de primera clase.
Art. 32. Los actuales subdelegados que cesen, entre¬

garán los papeles y efectos de las subdelegaciones que
se suprimen á los profesores de su facultad que subsistan
en el nuevo cargo, formándose al efecto el inventario
que cita el art. 17 de este Reglamento.
Art. 33. Las subdelegaciones principales de farma¬

cia de las provincias, que han de cesar también en las
capitales, verificarán la entrega que espresa el articulo
anterior, en las secretarías de los respectivos gobiernos
políticos; pero si en aquellas ú otras existiesen fondos
deberán ingresar estos en las depositarías de los mismos
üobiernos polilicos, facilitando los depositarios á ios
subdelegados el correspondiente documento de res¬

guardo.
San Ildefonso 24 de julio de 1848—.Aprobado.—Sar-

toríus.

Por copia de la Gaceta, L. F. Gallkoq.



LA VETERINARIA ESPAÑOLA.

ANUNCIOS.

Tratado elemental de Zootecnia general. Por Augus¬
to de Weckerlin, director que fué del Instituto agronó¬
mico deHohenheira; traducido ai francés por J. Ver-
heyen, catedrático de la Escuela veterinaria de Bruse¬
las, ele ; y al español por un veterinario. -Se vende á
10 rs. ejemplar, tonandolo en Madrid, librería de Bai-
lly-Bailliere. ó en Leon, establecimiento tipográfico de
la viuda é hijos de Miñón.

Los pedidos que de la citada obra se dirijan á la Re¬
dacción de La Veterinaría española , han de venir
acompañados de libranza por valor de 13 rs. vn. cada
ejemplar, para ser remitido por el correo franco de
porte.

Diccionario ¡le Medicina veterinaria práctica, por
L. V. Delwart. Traducción muy adicionada, por don
J. Teilez Vicen y don L. F. Gallego.—Esta notable
obra, admlráds ya de todos los hombres instruidos de
nuestra profesión; forma un tratado completo de Pató-
logía y Terapéutica especiales, comprendiendo exten¬
samente las enfermedades que afligen á todos nuestros
animales domésticos.—edición.—Precio: 70
reales en Madrid ó en Provincias.

Tratado completo del A rte de Herrar y Forjar, por
Rey; traducido por tó Redacción de La Veterinaria
española, y adicionado con un importante Apéndice,
por don Gerónimo Darder y don Miguel Viñas y_ Marti.
—Esta preciosa é instructiva obra, que va ilustrada con
Oías de 200 granad is en bueña litografía, gracias al
Utilísimo y concienzudo trabajo que lé han adicionado
ios señores Darder y Viñas, puede considerarse única
en su clase. Precio 38 reales en Madrid ó en provincias.

Génitolog'ia veterinaria, ó nociones histórico-fisio-
lógicas sobre la , propagación de los animales; por el
profesor D. Juan José Blazquez Navarro.—Precio; 16
reales en Madrid ó en provincias.

AGENDA DE BUFETE O LIBRO DE MEMORIA
diario para 1863, con noticias y guia de Hadrid.'·'Ua

iUi

tomo en fólio.—Precios para Madrid: 8 rs. encartonado
y 13 encuadernado en tela á la inglesa.—Precios para
las Provincias: Remitido {franco de porte) por el corre»,
tanto para los corresponsales como para los particulares^
1 í rs. encartonado y 19 èn tela à la inglesa.—En cast
de los corresponsales de las principales provincias , á.
donde se ha mandado un surtido por vias mas económÍT-
cas, á 10 y 15 rs.

La Agenda de Bufete de este año ha recibido entre
otras mejoras de la mayor importancia, las ferias de
toda España, tarifa del papel sellado puesta al alcance
de todos y el arancel de los honorarios que devengarán,
los registradores de la propiedad, según la ley de 30 de
julio de 1860. Además de las citadas, la redacción de.
esta importante publicación ha puesto el mayor cuidado
en rectificar sus noticias; asi es que la Agenda de 1863
puede considerarse como una guia segura para todas las-
chases de la sociedad, y como libro de primera, utilidad,
tanto para llevar en cada casa la ; cuenta diaria, cuanto
para el comercio para la exactitud de sus apuntes y com¬
promisos, que pueden anotar en su dia correspondiente.

Ademas ccontiene el calendario completo del año^
con todas las fiestas religiosas y .lacionales, y las obser¬
vaciones astronómicas del real Observatorio de San Fer¬
nando; distancia de Madrid á las capitales de provincia,
dispuesta de menor á mayor y espresada en leguas y ea
kilómetrós; distancia de Madrid á las capitales de,las
posesiones de Ultramer y á las más notables de Eurojaa
espresada en leguas y en miriáraetros; tarifa de reduc¬
ción del valor de los sellos de cuatro cuartos á reales y
céntimos, reducción aproximada de maravedises á cénti¬
mos, reducción de céntimos á maravedises; escala para
reducir reciprocamente y sin cálculo las monedgs de
los diferentes países entre si; sistema decimal; modelo
de recibo; reducción de las monedas francesas á españo¬
las, y vice-versa; reducción de cuartos á reales; cuadro
demostrativo del tanto por 100 que corresponde a! mes,
siendo conocido el tanto por 100 al año; renta anual; ren¬
ta diaria; intereses que corresponden á un real, calciila-
dos por dias, meses y años, y espresados en maravedi¬
ses y millonésimos de máravedis; cambio entre España,
Francia é Inglaterra-, modelo de letra ó pagaré; reduc¬
ción de maravedís á reales, y vice-versa; monedas es-
tranjeras con sus respectivos valores en reales, céntir
mos y milésimos; establecimientos y oficinas públicas,
coa indicación de los dias y horas que pueden visrtars e
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ó que los directores y oficiales dan audiencia; lista de
los señores senadores, con las señas de sus habitaciones
é igiialménle la de notarios ; precios y horas de sali¬
da de los Ferro-carrites de España; las últimas tari-
rifas de Correos, la de carruajes de alquiler, deligencias,
trasportes, audiencia de Madrid, correo, embajadores,
iglesias, campanadas, teatros, calles y plazuelas de Ma¬
drid; noticias interesantes, etc,, etc. En fin, puede con¬
siderarse como una Guia completa de Madrid.

Se halla de venta en la librería de Bailly-Bailliere,
plaza del Principe Don Alfonso (antes de Santa Ana),
número 8.— En la misma libderiase hallará un magní¬
fico surtido de toda clase de obras. Almanaques france¬
ses ilustrados, españoles, ingleses, etc., etc. Se admi¬
ten suscriciones á todos los periódicos.

En provincias; remitiendo en carta franca al señor
Bailly-Bailliere su importe, en libranzas de la Tesore¬
ría central, Giro mútuo de ühagon, ó en el último caso,
sellos de franqueo, se remitirá á vuelta de correo.—

También la facilitarán las principales librerías del reino
ó ios corresponsales de empresas literarias y de perió¬
dicos políticos.

LA VETERINARIA ESPAÑOLA.

(Continuación de El Eco de la Veterinaria.)
ÍNDICE

DE LAS ÍMATERIAS GOMPRENDíDAS EN EL TOMO

CORRESPONDIENTE AL AÑO 1862.
Sa

Notas. 1.*—Los números que se citan hacen referen¬
cia á la del periódico.
2 •—Además de las materias indicadas en este Indice,

ha publicado La Veteripíaria española, en el año 1862,
1,8Í páginas en 4.° de la interesante obra titulada Enfer¬
medades de las fosas nasales, Original del profesor vete¬
rinario don Juan Morcillo y Olalla. Dicha obra ha salido
à luz formando parte del periódico, y quedarà terminada
en el año 1868.

ACTOS OFICIALES.
Documentos en los que resallan la buena conducta

profesional del alhéitar herrador don llóhustiano Aziri,al pretender la plaza de inspector de carnes del pueblo
de Madrigueras, provincia de Albacete, desempeñada por

don Agustín Comas, veterinario de primera clase, y la
acertada resolución tomada con este motivo por el señor
gobernador.—Número 163. (Véase también los números
16S y 167.)

Ileal orden de 24 de junio 1861, mandando que los in¬
dividuos autorizados para ejercer la veterinaria no usen
otro dictado que el que les concede su titulo.—163.

Real órden y reglamento vigentes sobre inspecciones
de carnes—170.

Desestimación de la solicitud presentada por nues¬
tras Academias pidiendo la aprobación del célebre pro¬
yecto de reglamento. iPremie Dios tanta bondad! - 174.
(Y. Qdejas amaroas en el núm. 177, y Roen pensauienin,
etc., en eil78.)

Real órden fijando las atribuciones de los dedicados
á la ciencia de curar los animales domésticos.—175.

Disposiciones gubernativas de la autoridad provincial
de Teruel acerca de fas inspecciones de carnes y Sobre
las enfermedades contagiosas en los ganados.—181.

Id. id. de la de Navarra, sobra atribuciones de veteri¬
narios y albéitares. —183.

Reglamento para las subdelegaciones de sanidad del
reino, aprobado por S. M. en 24 do julio de 1848 —193,
194 y 193.

SECCION ACADÉMICA.
Academia central española de Veterinaria.

Sesión del dia 10 de enero da 1862.—162.
Id. dal 3 de febrero de id.—163.
Id. del 27 de marzo de id.—190.
Id. del 17 de octubre de id.—190.
Id. del 7 de noviembre de id.—192.
Id. del 11 de id. id.—192.
Id. del 14 de id. id.—192.
Id. del 18 de id. id.-.=>-193.
Id. del 21 de id. id.—193.
Id. del 28 de id. id.—193.

SECCION CIENTÍFICA.

Fisiologia.
Estudios cientificos y noticias históricas sobre la fe¬

cundidad de la mula.—161, 162,164, 163, 166 y 167.
Patologia y terapéutica.

Memoria sobre las enfermedades mas comunes de los
solípedos aa la provincia de Toledo. (Obtuvo el accésit en
el concurso abierta por la Academia central españaia de
Veterinaria, el año 1861.)—166, 167, 168 y 169.Indigestion con desprendimiento de gases.—Punción
iulestinal.—169.
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Otro caso grave.—189.
Modificación del Speculum oris.—173.
Herida de ia parte superior del rodete con pérdida de

casi toda la caja córnea —Curación. -178.
Neumonía crónica de carácter enzoótico desarrollada

en el ganado mular del distrito judicial de Villalón. (Ex¬
posición de los conocimientos quimico-prácticos de un
señor profesor.)—182.

Ninfomanía en la yegua.—186.
Buenos efectos del linimento Boyer-Michel empleado

Contra varios tumores.—189.

Opistótonos sintomático. Curación.—192.
Cirugía.

Modificación de la castración á gran mordaza.—Nú¬
mero 168.
Cálculo uretral.—Extracción.—169.

Lujación de la articulación del menudillo.—Cura¬
ción.—191.

Inübulacion del hocico del cerdo.—195.

Higiene^ Agricultura, Zootecnia.
Memoria sobre la cria caballar en el distrito de Vi-

llarejo de Fuentes (Cuenca).—160 y 161.
De la tierra vejetal considerada respecto de sus efec¬

tos en la vejetacion.—160, 161, 162,.163 y 164.
La transhumacion mal estudiada. (Es un fenómeno

curioso en los anales de El Eco de la Ganadería.)—ITS
y 176.

Interrogatorio dirigido por el señor Ministro de Fo¬
mento á varias corporaciones, sobre modificaciones y re¬
formas concernientes á la Agricultura, Ganadería y Ve-
tcrinaria.-174,175,179 y 185.

Caballos y muías.—(Varios artículos sobre la utilidad
prepondeiante de unos ó de otras.—Incidente do carác¬
ter sándio que suscitó la publicación de estos artículos.)
—178,179,-180, 181, 183, 184, 185; y además los núme¬
ros 187 y 191.

Hipofdgía.—(Es un articulo contra las tendencias á
que se alimente el hombre de carne de caballo.)—183,

Recarso. contra el hambre y el sueno—184.
Programa de un concurso de premios abierto por la

Diputación provincial de Pontevedra sobre puntos de ga-
flaueria y Agricultura.—186.

Pos palabras sobre las razas de cerdos, y sóbrela
charlatanería de los franceses.—189. '

Máquina para hacer herraduras.—194.
Farmacología y Farmacia veterinarias.

Formula del Liquido de Mercier.—16%
W. de la Posía cáustica de Fiasse,—162,

Id. del Fuego inglés imitado.—177.
Id. del Fuego francés imitado (Ollivier).—177.
Id. del Fuego á la bencina.—177.
Id. del Linimento Boyer-Michel, imitado.—177.
Id. del Linimento vesicante (Solleysel).—177.
Id. del Linimento rubefaciente,—177.
Id. del Linimento estimulante.—177.
Nuevo anestésico.—184.

Teratología.

Anomalías congénitas.—(Carencia de la sinfisis de
la barba ; division de la lengua; etc.—169.

Feto monstruoso del ganado lanar, que se distingue
por la carencia de muchos órganos importantes.—190.

Toxicologia.
Venenos y contravenenos.—169 y 170.

SECCION PROFESIONAL.
s

Estado actual de la Veterinariá en Castilla la Vieja
-=160,176 y 180.

Derecho electoral. (Probabilidades de que se conceda
á los veterinarios.)—171.

La politica y las profesiones médicas. 172.
Historia de la Inspecccion de carnes de Tordesillas'

(Se recomienda la lectura de este articulo à los Inspec¬
tores que no cobren sueldo.)—178.

Comunicado (íe don Natalio Jimenez pidiendo á la
clase union, y que se nombren comisionados para que

gestionen en Madrid en pró de nuestros interèses profe"
sionales.—180.

Premios concedidos al mérito délos alumnos. 180,'
La Jurisprudència de los jurisconsultos, ó la Juris¬

prudencia y los jurisconsultos, en materias de veteri¬
naria. 182,184 y 186. (Véase además Alarma inmotiva¬
da, en el número 190.

Ligera reseña de algunos abusos notables cometidos
en varios puntos contra los veterinarios.—187.

Estadística escolar veterinaria.—190.
Los veterinarios no tienen ningún dereçho en socie¬

dad. (Comunicado que no nos hémos atrevido á contes¬
tar, pero que habla muy alto en confirmación del desba¬
rajuste que reina en nuestra legislación veterinaria.)-».
193.

VARIEDADES.

indicaciones misteriosas sobre lo que pasá en vetôri*
naria militar.—166.

Buenos servicios de unos profesores veterinarios,
—166.

Roit ntiM. (Fué una inocentadá.) -168,
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E! herrado á fuego en Portugal. Estado de la Veteri¬
naria en este reino.—169.

Disertación escolar sobro los limites y relaciones de
las patologías raédica;y quirúrgica.—170,171, 172,173,
173, 176 y 177.

Discurso'inaugural pronunciado por el catedrático
don Juan Tellez Vicen en la Escuela Veterinaria de Leon,
bosquejando la importancia, extension en conocimien¬
tos, vicisitudes, etc., de la ciencia y de los profesores
que la ejercen.—186,187, 188 y 189.

Las máquinas agrícolas en la exposición de Londres.
—191 y 192.

ASUNTOS VARIOS.

Comunicado de don 4. Orozco contra don Matías ür-

meneta, sobre inmoralidad profesional.—160.
Sóbrela transformación de El Látigo Médico en poli-

tico- Aberraciones de cálculo sufrida» por algun profe¬
sor. Baladronadas y distrácciones de dicho periódico.
Sb le contesta y reta. Se marcha por la tangente.—167,
168, 170,171, 172 y 173.

CoNDOCTA DETESTABLE. (Comunícado de don Benito Lo¬
sada yQuiroga sobre inmoralidad profesional. )—169.

El Tratado de Derecho veterinario mercantil por don
J.uan Ai^tonio Sainz de Rozas, como sucede á todos los li¬
bros bnenos, provocó ataques y contestaciones que no
dejan de tener su mérito.—174 y 188.

Habilidades de don Juan Gallur (subdelegado de Ve-
terinariaj.—174.

La fceáza de un pensauienio. Originalidad en la ma
ñera de anunciarse este nuevo periódico, que primera¬
mente fué amigo de Í.áíij'o, y despues..... ¡Vaya con
Diosl—173.

Acusaciones de inmoralidad profesional contra un

profesor de medicina humana y contra un veterinario
digno. Superchería rastrera de algunos señores comuni¬
cantes.—177 y 182 (Vacaciones de verano).

Comunicado de don Juan Alonso de la Rosa, sobre va¬
lidez ó nulidad de un contrato de compra-venta.—179.

id. de don Lope Alonso, sobre un caso clínico en que
los señores Montes (padre é hijo) se acreditaron de
—181.

Tin remedio secreto. Consecuencias de su anunció. —
190 y 193.

Excelencias de un práclico-quimico en el tratamien¬
to de unas inllaraacioues externas.—190.

Quejas acerca de la exclusion de los profesores de
fragua en el uso de cierta iosiguia.-^190.

GACETILLAS.

El pbotecto de eeglaji£.nto no parecia.=171,
1

Tampoco parece (ni es fácil que parezca) Ja tarifa ofi¬
cial sobre sueldos de los inspeptores de carnes.—171.

Actos oficiales interpretados por El Látigo médico po¬
lítico, (¡No estuvo mala interpretación!)—171.

Nolli me tangere. (Aunquc no fué gacetilla merecía
serlo.) Es que varios médicos querían ser inspectores de
carnes.-:^172.

Un médico que se lució. Nuevo método curativo de la
gangrena. (Tampaco era gacetilla.)—172.

Un recuerdo. (Que lo lea el que quiera.)—187, (Véa¬
se además el número 11^, y Basta y sobra en el 191.

miscelanea. Intrusos incorregibles, etc.—193,
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Exámen rápido y apreciación de los siguientes im¬
presos:

Boletín de la sociedad de lengua universal;
Castración general de los caballos españoles;
Cultivo dé la vid y elaboración dé los vinos;
El debate médico;
Estadística universitaria.
Véase el número 169.

ANUNCIOS

Agenda médica para bolsillo (libro de memoria) para
el año 1862-'160, •

Id. de bufete para el año 1863.—193.
Guia del Veterinario inspector de carnes.—160, etc.
Genitologia veterinaria.—164, etc.
Ensayo clinico.-=164, etc.
Tratado completo del arte de herrar y forjar, por

M. Rey. (Tradaccion adicionada.>-=167, etc.
Diccionario de medicina veterinaria práctica, por

M. Delwart. (Ti aducción adiciodada.)-»-'167, etc.
Tratado completo de las enfermedades particulares à

los grandes rumiantes, por M. Lafore.- (Traducción adK
cionada.)—167, etc.

Enteralgiologia veterinaria.-^168, etc.
Boletín de la sociedad de Ja lengua univ6rsal.4=i'169.
Impugnación á la castración general dé los caballos

españoles.—169.
Tratado sobre el cultivo de la vid y la élaboracioa de

los vinos.—169.

El Debate médico (periódico homeópà'!ico).-«=169.
Estadística universitaria;—169.
Tratado elemental de Zootecnia general: por Weaker-

lin. (Traducción del aieman al francés y de este idio¬
ma al español.)—-192- ' '
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